
 

NOTA LOPD-LEY ORGÁNICA 15/1999 Y REGLAMENTO UE 2016/679 
Le informamos que sus datos serán incorporados a un fichero titularidad de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre para gestión del personal de la Fundación durante el proceso selectivo de esta convocatoria. Una vez finalizado el proceso de selección se  eliminaran 
todos los datos aportados a nuestro fichero de gestión de personal. 
Sus datos no serán comunicados a terceros. En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, sin coste 
alguno. Para ello, podrá dirigirse a la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre sito en Avda. de Córdoba, s/n, Centro 
de Actividades Ambulatorias, 6ª planta – Bloque D, 28041, Madrid. 

 

        
  

 
 
OFERTA DE CONTRATO: Ref. 1812/01 
UNIDAD DE INNVOCACIÓN - Proyecto de Investigación: “PLATAFORMA DE INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS 
MÉDICAS Y SANITARIAS” 
Investigador Responsable: Dr. Joaquín Arenas Barbero 
Entidad financiadora: Entidad pública 
                          
REQUISITOS 
Titulación académica 
Formación universitaria, licenciatura o grado con máster. 
Formación específica 
Programas de Financiación de Proyectos Internacionales de I+D. 
Formación en Gestión de la Investigación e innovación (máster, postgrado o similar) 
Transferencia del conocimiento y propiedad intelectual e industrial 
MERITOS 
Experiencia previa 
Experiencia previa en gestión de derechos de la propiedad industrial/intelectual en centros de I+D+i, 
empresas de consultoría de innovación y/o empresas de base tecnológica. 
Experiencia demostrable en áreas de gestión del I+D+i 
Experiencia en identificación, medición y registro de investigación e innovación. 
Herramientas informáticas 
Bases de datos científicas y tecnológicas 
Manejo fluido de herramientas ofimáticas 
Idiomas 
Dominio inglés 
 
FUNCIONES 

• Gestión de redes y alianzas para la innovación. 

• Gestionar la cartera de resultados de investigación del Instituto. 

• Identificación, registro, análisis, canalización, difusión y promoción de las innovaciones surgidas en el 
Instituto i+12. 

• Soporte a la implantación de un sistema de gestión de la innovación. 

• Realizar actividades ligadas a la promoción de la innovación: formación, jornadas, etc.  

• Dar soporte al Comité de Innovación y a los órganos de gobierno del Instituto de Investigación Sanitaria 
i+12 en materias de protección y transferencia de la propiedad intelectual e industrial. 

• Fomento de la cultura innovadora en el entorno del Instituto i+12. 

 

DURACION 
Según proyecto 
 
DOCUMENTACION 
1. Currículum Vitae (en español), adaptado a los requisitos y méritos de la convocatoria.  
2. Fotocopia DNI. 
3. Fotocopia de titulación requerida. 
 
ENTREGA 
Envío de la documentación al siguiente correo electrónico: rrhh@h12o.es   
Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el día 17 de Diciembre de 2018 

 

  
 


